PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

PROCEDIMIENTO GESTIÓN ECONÓMICA
TRAMITES DE FACTURAS Y DIETAS.
· Recepción de la Factura
Se procede a la revisión de la misma, para que contenga todos los requisitos legales, se estampa el sello de registro de entrada con la fecha de recepción, se comprueba que hay saldo de crédito suficiente y se pasa a la firma y conforme del responsable del Centro de Gasto.

Cuando se trata de facturas con cargo a Proyectos o Grupos de investigación, se pide confirmación al Investigador Principal de que el gasto sea elegible.

Se graban en el programa Universitas XXI los datos correspondientes al gasto y se realiza la imputación a la Aplicación Presupuestaria correspondiente.

· Recepción Dietas
Se procede a la revisión de todos los requisitos (firmas, datos bancarios, Centro de Gasto, etc.) y de la documentación pertinente. Una vez revisados todos los documentos, se elabora el justificante de gasto en el programa Universitas XXI, realizando la imputación y se remite a la UAD para su revisión y remisión a la Sección de Dietas.

Finalmente en ambos casos, se confecciona el expediente de gastos con los siguientes documentos:

· Documentos Universitas XXI



Justificante de Gastos (Firme, a Justificar, A Recuperar)




Documento de operaciones




Ficha de inventario (si procede)

· Documentos acreditativos del gasto




Factura




Recibo




Billetes ó ticket de transporte, etc.
· Documentación administrativa(en función del tipo de gasto)




Orden de pedido




Certificado de asistencia




Memoria justificativa del responsable del Centro de Gasto




Impreso de Cesionario




Impreso de Moneda Extranjera




Impreso liquidación de IVA comunitario




Copia BOE (banco de España-cotización divisa)



Fotocopia DNI
Una vez preparada y revisada toda la documentación se envía a la Sección de Contabilidad para proceder al pago. La Dirección del Departamento tiene como objetivo que el plazo máximo para la tramitación de facturas y dietas no exceda de 5 días.
Para finalizar el proceso se archivan todas las copias en el departamento. 

CONTABILIDAD INTERNA
En el Dpto. se realiza una contabilidad interna utilizando la hoja de cálculo Excel donde se registran todos los apuntes contables de los diferentes centros de gasto.

Periódicamente, se compara con la contabilidad “Consultas créditos de centros” disponible en el programa UNIVERSITAS XXI para corregir cualquier error o consultar el saldo real del centro de gasto.

Igualmente, para los Grupos o Proyectos de Investigación se controla el gasto por partidas (material fungible, inventariable, dietas, etc.).
OTROS

Se dispone de listado de proveedores. 


Se dispone de Orden de pedido o de compra que se cumplimenta, y archiva para el control en la adquisición de material.


Periódicamente se realiza un control del gasto efectuado por todos los centros de gasto que se comunica en los consejos de Dpto.
PROCESO DE GESTIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE.

Se dispone de un listado con el material inventariable del Dpto.
LIBROS
El Dpto. dispone de una Biblioteca a disposición del profesorado del Departamento, alumnado o cualquier otra persona interesada.

PROCESO:

· Recepción del libro.

· Registro en un documento Excel, en el que se le da número de registro.

· Etiquetado con el nº registro

· Se remite a la Biblioteca Biosanitaria de la Universidad de Granada, junto con la factura, si la hubiera para su anotación y catalogación.

· Devuelta al Dpto. se coloca en las estanterías de la biblioteca según el número de registro.
· Queda a disposición de los usuarios una carpeta con todos los libros de la Biblioteca para búsqueda de libros por autor, titulo o registro.

PROCEDIMIENTO CORRESPONDENCIA:

· A los documentos se les da nº de Registro de entrada / salida.

· Se archivan en las carpetas entrada / salida.

· Hay a disposición del Dpto. un documento Excel en el que figura:

· Nº registro, entrada/salida

· Destinatario /receptor

· Extracto contenido documento.

· Tipo de documento (carta-oficio, etc.)
Procedimientos relacionados con la actividad academica
· Control de la Documentación de convocatorias consejos de Dpto.
· Control de la Documentación convalidaciones, compensaciones adaptaciones.
· Control de la Documentación elecciones a Consejo de Dpto.
· Control de la Documentación de los programas de las asignaturas que imparte el Dpto.
· Control de la Documentación y elaboración de la Memoria del Dpto.

· Control de la Documentación y Cumplimentación de la Ordenación Académica del Dpto.
PROCEDIMIENTO ATENCIÓN AL USUARIO

· Facilitación de informaciones varias a los usuarios (profesorado, alumnos, proveedores, etc.) que lo soliciten  (personal, por escrito, fax, o e-mail)
· Actualización tablón de anuncios Dpto.
PROCEDIMIENTOS EN ENSEÑANZA DE POSTGRADO.
· Matricula postgrado.
· Manejo y realización de diferentes documentos, relativas al postgrado  (Certificados, Listados, Convocatorias).
PROCEDIMIENTOS ACTIVIDAD INVESTIGADORA
· Organización e introducción informática de la Producción Científica de la Actividad Investigadora (Comunicaciones a Congresos, Congresos organizados, Tesis dirigidas, Artículos de Revistas., Capítulos de Libros, Conferencias..) en los Programas asignados para la comunicación de la misma.
· Gestión económica de facturas y dietas asociadas a proyectos de investigación.

